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LXIV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Varadero, Cuba, 18 y 19 de junio de 2003)  
 
 
 
Cuestión 8 del 
Orden del Día: Participación de los Estados miembros de la CLAC en el IFFAS y en 

el Órgano Rector que dirige el mismo 
Tarea Nro. 24 del Programa de Trabajo de la CLAC 

 
(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
 
Antecedentes 
 
1. El Consejo de la OACI, durante su 167 período de sesiones, estableció un Ente de 
financiación internacional para la seguridad aeronáutica (IFFAS) (4 de diciembre de 2002), de 
conformidad con los principios y directrices comprendidas en la Resolución A33-10 de la 
Asamblea: Establecimiento de un Ente de financiaci6n internacional para la seguridad 
aeronáutica (IFFAS).  Los recursos del IFFAS procederán de las contribuciones voluntarias de 
los Estados contratantes de la OACI, las organizaciones internacionales (públicas y privadas) que 
desempeñen funciones en el ámbito de la aviación internacional o que estén relacionadas con él; 
las líneas aéreas, los aeropuertos, los proveedores de servicios de navegación aérea, los 
fabricantes de células, motores, aviónica y otros componentes de aeronaves; otros miembros de la 
industria aeroespacial y la sociedad civil.  Asimismo, solicitó al Secretario General, entre otras 
cosas, que presentara al Consejo en su 168 período de sesiones la lista de candidaturas para 
integrar el Órgano rector del IFFAS recibidas de Estados y otras partes participantes. 
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2. En ese sentido, con fecha 31 de diciembre de 2002, el Secretario General mediante 
carta Nro. M 11/1-02/114 (Adjunta), comunicó a los Estados contratantes y otros destinatarios el 
establecimiento del IFFAS, indicando ciertos detalles pertinentes del Ente.  De igual manera, 
acusó recibo con reconocimiento de las diversas contribuciones recibidas hasta esa fecha de 
Estados contratantes en forma de contribuciones voluntarias, incluyendo las contribuciones 
resultantes de la acreditación de toda suma de las partes de cualquier superávit por distribuir del 
presupuesto regular de la OACI correspondiente a los Estados contratantes. En ese sentido, alentó 
a todos los Estados contratantes, grupos regionales de Estados, organizaciones internacionales y 
otras partes participantes que hagan o continúen haciendo contribuciones voluntarias al IFFAS a 
fin de que la implantación del mecanismo del IFFAS pueda comenzar sin demora y apoyar los 
proyectos relacionados con la seguridad aeronáutica mediante la financiación. 
 
3. En la misma comunicación, el Secretario General señaló que el Artículo VI del 
Estatuto administrativo del IFFAS dispone la creación de un Órgano Rector constituido por 
individuos propuestos por los Estados participantes y otras partes participantes.  Detallando las 
características esenciales del Órgano Rector, el Secretario General comunicó que las 
contribuciones efectuadas por los Estados participantes y otras partes participantes así como la 
necesidad de proteger los intereses de los posibles Estados beneficiarios se tendrían en cuenta al 
determinar el Órgano Rector en forma equitativa y equilibrada.  En el contexto anterior, el 
Secretario General invitó a las administraciones/organizaciones a que indicaran su postura con 
respecto a su candidatura como miembro del Órgano Rector del IFFAS.  Considerando que la 
lista de candidaturas debía presentarse al Consejo, para su examen durante el 168 período de 
sesiones, el Secretario General pidió recibir las candidaturas antes del 28 de febrero de 2003. 
 
4. En virtud del Artículo 5.1 del Estatuto administrativo del IFFAS, la participación 
en el IFFAS está abierta a todos los Estados contratantes y a las otras partes participantes.  En el 
Artículo 5.2 se establece que un Estado participante tendrá derecho a recibir asistencia financiera 
y de otra clase ofrecida por el IFFAS tras el establecimiento de un Órgano Rector que funcione 
de conformidad con los principios establecidos en el Artículo VI del Estatuto administrativo y a 
condición de que ese Estado satisfaga los criterios establecidos en dicho Estatuto.  El Artículo 6.1 
del Estatuto administrativo establece que el Órgano Rector del IFFAS estará constituido por 
individuos propuestos por los Estados participantes y otras partes participantes.  En el Artículo 
6.2 se exige que el Consejo de la OACI designe a los miembros del Órgano Rector entre los 
candidatos propuestos por los Estados participantes y por las otras partes participantes.  Los 
miembros del Órgano Rector se nombrarán por un período de tres años, pero podrán ser 
destituidos del cargo por el Consejo de la OACI si éste, por voto de una mayoría estatutaria, 
considera que han dejado de ser aptos para el cargo.  En el Artículo 6.4 se estipula, entre otras 
cosas, que el número máximo de miembros del Órgano Rector será de 11 y el mínimo de ocho. 
Las funciones del Órgano Rector se presentan en los Artículos 6.6 y 6.7 del Estatuto 
administrativo. El Órgano Rector se orientaría por directrices generales para el otorgamiento de 
préstamos y subsidios del IFFAS y una política de gestión de inversiones del IFFAS, según figura 
en los Apéndices B y C del Estatuto administrativo del IFFAS, respectivamente.  El Apéndice D 
del Estatuto administrativo del IFFAS contiene directrices respecto a la asistencia administrativa 
de la OACI al IFFAS. 
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Reglamento provisional del IFFAS 
 
5. En el Artículo 16.1 del Estatuto administrativo del IFFAS se establece que el 
Órgano Rector se creará y sus miembros se nombrarán el 13 de junio de 2003, a más 
tardar.  Hasta que el Órgano Rector y sus miembros estén bien establecidos, el Reglamento 
provisional regirá y controlará todos los asuntos y medidas en relación con el IFFAS.  En el 
Artículo 16.2 se agrega un calificador a este requisito, estableciendo que el Consejo podrá decidir 
prorrogar el período de aplicación de algunas o todas las reglas que componen el Reglamento 
provisional más allá del 13 de junio de 2003.  En ese caso, el Reglamento provisional así 
prorrogado continuará aplicándose y prevalecerá por sobre las disposiciones correspondientes del 
Estatuto administrativo durante el período de prórroga. 
 
6. El Reglamento provisional, en su Regla 1, establece que el mismo regirá y 
determinará todos los asuntos y medidas relativos al IFFAS hasta que el Órgano Rector haya sido 
establecido y sus miembros hayan sido designados y que, en cualquier caso, de no existir una 
decisión del Consejo en sentido opuesto, dicho Reglamento dejará de aplicarse a partir del 13 de 
junio de 2003. 
 
7. En este contexto, el Secretario General, en la nota de estudio presentada al 169 
período de sesiones del Consejo, señala que quizá convenga que el Consejo tome nota de que si 
el Órgano Rector no queda establecido y sus miembros no han sido designados para el 13 de 
junio de 2003, a más tardar, el Reglamento provisional dejará de aplicarse a partir de esa fecha a 
menos que el Consejo decida prolongar la aplicación de algunas o todas las reglas de dicho 
Reglamento más allá del 13 de junio de 2003. 
 
Candidaturas para el Órgano Rector del IFFAS 
 
8. Al 1 de marzo de 2003 solamente tres Estados contratantes, Francia, la India y 
Qatar habían indicado sus candidaturas al Órgano Rector del IFFAS.  Otros tres Estados 
contratantes, Estonia, Noruega y el Reino Unido habían indicado expresamente que no 
presentarían candidaturas.  En vista de que el número de candidaturas era inferior al número 
mínimo requerido en el párrafo 6.4 del Estatuto administrativo del IFFAS, se decidió postergar la 
presentación de la nota hasta el 169 período de sesiones. 
 
9. Al 29 de abril de 2003, 10 Estados contratantes, a saber, Argentina, Federación de 
Rusia, Francia, India, la ex República Yugoslava de Macedonia, Nigeria, Pakistán, Qatar, Reino 
Unido y Togo habían confirmado sus candidaturas al Órgano Rector del IFFAS.  De las otras 
partes participantes (según se definen en el Artículo 3.4 del Estatuto administrativo del IFFAS), 
la Comisión Africana de Aviación Civil (CAFAC) y la Comisión Europea (CE) habían 
confirmado sus candidaturas.   
 
10. De los Estados contratantes que han confirmado sus candidaturas para el Órgano 
Rector, Argentina, Francia, India, la ex República Yugoslava de Macedonia, Países Bajos, 
Pakistán y Togo han efectuado contribuciones al IFFAS.  De las otras partes participantes que 
han presentado candidaturas, la Comisión Europea ha indicado su disposición a contribuir y ha 
invitado a la OACI a presentar una solicitud de subsidio a la Comisión a este respecto. 
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11. Dado que diez Estados contratantes y dos otras partes participantes han 
confirmado sus candidaturas al Órgano Rector del IFFAS, el Consejo podría pedir a su 
Presidente, en consulta con los Representantes en el Consejo, que designe durante el 169 período 
de sesiones los miembros del Órgano Rector, sobre la base de los principios contenidos en los 
Artículos 5.1 y 6.4 del Estatuto administrativo del IFFAS o aplicando el Artículo 16.2 del mismo 
documento para prorrogar algunas o todas las reglas del Reglamento provisional más allá del 13 
de junio de 2003. 
 
12. Por otro lado, respecto a que si un Estado contratante u otra parte participante tiene 
derecho a presentar una candidatura al Órgano Rector del IFFAS sin efectuar una contribución, el 
Artículo 5.1 del Estatuto administrativo del IFFAS reconoce que si bien un Estado contratante 
puede participar en el IFFAS sea como contribuyente o beneficiario, otras partes participantes 
pueden hacerlo sólo como contribuyentes.   
 
13. En ese sentido, sería conveniente que los Estados miembros de la CLAC, lo antes 
posible, den a conocer sobre sus intenciones de postular o no al Órgano Rector del IFFAS o, en 
su defecto, participar en él a través de la CLAC.  De todas maneras, es necesario que los Estados 
de la región participen activamente en este importante proyecto tal como lo vienen haciendo otros 
Estados y Organismos Regionales. 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
14. Se invita al Comité Ejecutivo a tomar nota de la información presentada, 
intercambiar criterios y adoptar las medidas que estime pertinente tomando en cuenta 
principalmente lo expresado en los párrafos 11 y 12 de la presente nota. 
 
 
 
















































